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GOBIERNO MUNICIPAL AUTÓNOMO DE LA SECCIÓN CAPITAL SUCRE
ORDENANZA AUTONÓMICA MUNICIPAL

Nº 173/2013

Por cuanto el Honorable Concejo Municipal de la Sección Capital Sucre, ha dictado la siguiente
Ordenanza:

CONSIDERANDO:

Que, iniciativa de la Comisión de Desarrollo Humano y Defensa del Consumidor solicita
reconocimiento al logro alcanzado por los deportistas de nuestro municipio, que participaron en los
“IV JUEGOS ESTUDIANTILES PLURINACIONALES PRESIDENTE EVO” 2013.

Que, los “IV JUEGOS ESTUDIANTILES PLURINACIONALES PRESIDENTE EVO” 2013, constituyéndose en
el encuentro de la bolivianidad, con expresiones culturales de las diversas danzas y cantos.

Que, fundamentalmente debemos realzar la participación competitiva de los estudiantes
deportistas de nuestro municipio, representación que compitió con honor y cariño a Sucre,
demostrando en cada contienda de las diferentes disciplinas deportivas, tenor, entrega y en especial
el de resaltar su presencia para constituirse dentro el medallero en el segundo lugar del evento
deportivo.

Que, por lo estipulado en el Art. 6 de la Ley 2770 que se debe consolidar el deporte competitivo en
todas su disciplinas y por ende en todos sus niveles, por lo que no podemos quedar indiferentes al
logro deportivo alcanzado por los deportistas del municipio de Sucre los que se constituyen en
ejemplo de la de la niñez y juventud del municipio de la Capital del Estado Plurinacional de Bolivia.

Que, la Ley de Inicio del Proceso Autonómico Municipal Nº 001/2011 sancionada por el Pleno del H.
Concejo Municipal de Sucre y promulgada por el Ejecutivo el 20 de Junio de 2011. En su Art. 6,
dispone lo siguiente: A partir de la PUBLICACIÓN de la presente disposición legal y mientras entre en
vigencia la Carta Orgánica del Municipio de Sucre, los instrumentos normativos que emitirá el H.
Concejo Municipal de Sucre, se realizarán mediante, Leyes, Ordenanzas y Resoluciones, bajo los
epígrafes de “LEY MUNICIPAL AUTONÓMICA”,

ORDENANZA AUTONÓMICA MUNICIPAL y “RESOLUCIÓN AUTONÓMICA MUNICIPAL”, las mismas
que deberán guardar correlatividad en su numeración…”

Que, es atribución del H. Concejo Municipal, dictar y aprobar Ordenanzas Municipales, como
normas generales del municipio, así como lo establece el Art. 12 núm. 4) de la Ley de
Municipalidades 2028.

POR TANTO:

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA SECCIÓN CAPITAL SUCRE,  en uso específico de
sus atribuciones:
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DISPONE:

Art.1.- Que, de conformidad al Art. 31 del Reglamento de Honores, Condecoraciones, Distinciones,
Títulos y Preeminencias, dispone: Que el Gobierno Municipal otorgará la Medalla “AL
MÉRITO DEPORTIVO” a los deportistas que lograron medallas de oro.

Art. 2.- Por lo estipulado en el Art. 32 en su parágrafo segundo señala que los deportistas que
integraron la delegación Chuquisaqueña, logrando medallas de plata y bronce  se otorgará
Diplomas al Mérito Deportivo.

MEDALLAS DE ORO

Nº NOMBRE (S) Y APELLIDO (S) DISCIPLINA MUNICIPIO UNIDAD EDUCATIVA Nº
ALUMNOS

2 WANDA CARVAJAL
RAQUETBOL SINGLES
DAMAS SUCRE DON BOSCO 1

3 CONRRADO MOSCOSO RAQUETBOL SINGLES
VARONES SUCRE ALEMAN CARDENAL

MAURER 1

4
HUANDA CARVAJAL RAQUETBOL DOBLES

DAMAS SUCRE DON BOSCO 2
KAREN CAMARGO

5
CONRADO KEVIN MOSCOSO RAQUETBOL DOBLES

VARONES SUCRE ALEMAN CARDENAL
MAURER 2

BRAYAN SAMBRANA

6 NICOHOL GUADALUPE C.
LANZAMIETO DE
DISCO (DAMAS) SUCRE MANUEL RODRÍGUEZ 1

7 SELIN ZURITA HAASE SALTO DE LONGITUD
(DAMAS) SUCRE MCAL.  SUCRE B 1

8 SELIN ZURITA HAASE 100 METROS CON
VALLAS (DAMAS) SUCRE MCAL. SUCRE B 1

9 MIGUEL D. ORTEGA ROSAS 110 METROS CON
VALLAS (VARONES) SUCRE NACIONAL JUNÍN S. 1

10 IBETH QUEVEDO BALDIVIEZO 400 METROS PLANOS
(DAMAS) SUCRE VICTORINO VEGA A 1

11 GUINTER P. EGUEZ DIAZ 400 METROS PLANOS
(VARONES) SUCRE LATINO AMERICANO

DE COMERCIO A. 1

12 IBETH QUEVEDO BALDIVIEZO 800 METROS PLANOS
(DAMAS) SUCRE VICTORINO VEGA 1

13 ELIAS PACO CONDORI 800 METROS PLANOS
(VARONES) SUCRE NACIONAL. JUNIN 1

14

KAREN CAMARGO ACUÑA
RAQUETA FRONTÓN

DAMAS SUCRE DON BOSCO 3MELISA CAMARGO ACUÑA
WANDA ABRIL CARVAJAL
CABEZAS

17
RENÈ DAZAURDININEA

CICLISMO
RUTA - CONTRA
RELOJ VARONES

SUCRE LIBERTAD DE LAS
AMERICAS 1

18 PILAR CERVANTES
50 M ESPALDA
DAMAS   ELITE SUCRE SAGRADO CORAZÓN 1

19 PILAR CERVANTES 50 M DAMAS   ELITE SUCRE SAGRADO CORAZÓN 1

20

FERNANDA CAROLINA
CAMPOS GARDEAZABAL

RELEVOS 4X50
METROS LIBRE (ÉLITE)

DAMAS
SUCRE SAGRADO CORAZÓN 4PILAR GERI CERVANTES TIRAO

CARMEN NATALIA GONZALEZ
ALBIS

LAURA VELARDE DAZA

TOTAL CANTIDAD DE JUGADORES - MEDALLA DE ORO 24
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MEDALLAS
DE PLATA Nº

NOMBRE (S) Y APELLIDO (S) DISCIPLINA MUNICIPIO UNIDAD EDUCATIVA Nº
ALUMNOS

OSCAR ALMENDRAS
FERNANDEZ FUTSAL VARONES SUCRE JAIME DE ZUDAÑEZ

10

JUAN PABLO ARANDO
KANTUTA FUTSAL VARONES SUCRE JAIME DE ZUDAÑEZ
CARLOS ARMANDO
CERVANTES ECHALAR FUTSAL VARONES SUCRE JAIME DE ZUDAÑEZ
ELMING RUBEN CERVANTES
VEDIA FUTSAL VARONES SUCRE JAIME DE ZUDAÑEZ
GENDER VLADIMIR COPALI
MACHACA FUTSAL VARONES SUCRE JAIME DE ZUDAÑEZ
ALEX CRISTIAN ODIAN
CORNEJO FUTSAL VARONES SUCRE JAIME DE ZUDAÑEZ

EDWIN PANIAGUA MARAS FUTSAL VARONES SUCRE JAIME DE ZUDAÑEZ

FREDDY PANIAGUA MARAS FUTSAL VARONES SUCRE JAIME DE ZUDAÑEZ

DENILSON VALDA MARTINEZ FUTSAL VARONES SUCRE JAIME DE ZUDAÑEZ

CEDRI ERLAND VEDIA VILLCA FUTSAL VARONES SUCRE JAIME DE ZUDAÑEZ

3 RENÉ DAZA
CICLISMO DE  RUTA
VARONES SUCRE

LIBERTAD DE LAS
AMERICAS

4

GONZALO PACO RAQUETBOL DOBLES
VARONES SUCRE

DON BOSCO
2JAIME PACHECO

6 ELIAS PACO CONDORI
1500 METROS
PLANOS (VARONES) SUCRE

NACIONAL JUNIN
SECUN. 1

7 HIBER OROPEZA RIVERA
5000 METROS
PLANOS (VARONES) SUCRE EDUARDO ABAROA 1

10 HIBER OROPEZA RIVERA
10000 METROS
PLANOS (VARONES) SUCRE EDUARDO ABAROA 1

13 VANESSA ALEJANDRA NUÑEZ

50 METROS LIBRE
(PROMOCIONAL)
DAMAS SUCRE DON BOSCO 1

14 PILAR GERY CERVANTES T.
50 METROS PECHO
(ELITE) DAMAS SUCRE SAGRADO CORAZÓN 1

15 JANETH RODRIGUEZ SERRUDO

100 METROS LIBRE
(PROMOCIONAL)
DAMAS SUCRE SUCRE 1

16
DANIEL ALEJANDRO ALIAGA
DAZA

50 METROS PECHO
(ELITE) VARONES SUCRE DON BOSCO 1

17
PABLO ALBERTO LASTRA
MONTERO

50 METROS ESPALDA
(PROMOCIONAL)
VARONES SUCRE

MONTESSORI DE
SUCRE 1

TOTAL CANTIDAD DE JUGADORES - MEDALLA DE PLATA 20

MEDALLAS DE BRONCE

Nº
NOMBRE (S) Y APELLIDO (S) DISCIPLINA MUNICIPIO UNIDAD

EDUCATIVA
Nº

ALUMNOS

3 SERGIO A. ZARATE DURÁN SALTO DE ALTURA (VARONES) SUCRE MCAL. SUCRE B 1

5
FLAVIA ANDREA BARAHONA
MIRANDA

RAQUETA FRONTON VARONES SUCRE SAN JUANILLO 3
6

MARIA DEL CARMEN RAMOS
MENDOZA

7 MARY JHEN RAMOS MENDOZA

8 DANIELA ORTUÑO ESPADA

CICLISMO
MONTAÑA CONTRA RELOJ
DAMAS SUCRE NACIONAL JUNIN

1

9 VIVIANA PAOLA RUEDA MIRANDA
50 METROS PECHO
(PROMOCIONAL) DAMAS SUCRE MCAL. SUCRE B

1

10 MIGUEL ANGEL ARANCIBIA ROMERO
50 METROS PECHO
(PROMOCIONAL) VARONES SUCRE LA RECOLETA

1
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11 PABLO ALBERTO LASTRA
100 METROS LIBRE
(PROMOCIONAL) VARONES SUCRE

MONTESSORI DE
SUCRE

1

TOTAL CANTIDAD DE JUGADORES - MEDALLA DE BRONCE 8

MEDALLAS DE ORO NIVEL PRIMARIO

Nº
NOMBRE (S) Y APELLIDO (S) DISCIPLINA MUNICIPIO UNIDAD EDUCATIVA Nº ALUMNOS

1 Shana Isabel Duran Gimnasia artística SUCRE Nicolás Ortiz 1

2 Gabriela Iporre Gimnasia artística SUCRE Sagrado Corazón 1

3 Brayan Vargas Alarcón Gimnasia artística SUCRE Loyola A fe y Alegría 1

4 Adriana Castro Gimnasia artística SUCRE Sagrado Corazón 1

Art.3.- La entrega de las Condecoraciones, se efectuará en ceremonia especial y con las
formalidades de estilo, el día miércoles 13 de noviembre  de 2013, a horas 16:00, en el Salón
Rojo del Palacio Consistorial del Gobierno Municipal Autónomo de Sucre.

Art.4.- El Alcalde Municipal de Sucre, queda a cargo de hacer conocer esta determinación a los
interesados, su promulgación y cumplimiento de la presente Ordenanza.

Es dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Municipal, a los seis días del mes de
noviembre del año dos mil trece.

Sr. José Santos Romero Mostacedo
PRESIDENTE  H. CONCEJO MUNICIPAL

Sra. Norma Rojas Salazar
CONCEJAL SECRETARIA a.i. H.C.M.

Se promulga la presente disposición en el Palacio Consistorial a los días……..………del mes de
noviembre del año dos mil trece.

Arq. Moisés Rosendo Torres Chive
H. ALCALDE MUNICIPAL DE LA SECCIÓN CAPITAL SUCRE


